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AL LECTOR. 

Aunque en las últim.a-s líneas de la Advertencia puesta 
al frente del tomo segundo de esta Nueva Oolecci6n anun
cié que formaría el tercero con documentos relativos á la 
Orden Franciscana, la circunstancia de haberse alargado 
más de lo que yo pensaba la revisión y coordinación de 
esos documentos, me indujo, para no perder tiempo, á ade
lantar la publicación del presente volúm.en, que debía ser 
el cuarto ó quinto de la Colección. He reunido en él varias 
piezas relativas á nuestra historia antigua. 

Es la primera una Relación de Tezcoco escrita en 1582 por 
JUAN BAUTISTA POMAR, la cual no es otra cosa que una 
de tantas respuestas recogidas para formar la famosa Es
tadística de Felipe II. Desde principios de 1851 tenía yo 
tomada copia de ella, habiéndome servido de original otra 
de letra antigua, como de los primeros años del siglo XVII, 
que encontré en la biblioteca del hoy extinguido Colegio de 
S. Gregorio. Desde luego se notaba en esa copia antigua 
una grave falta, cual era la de las figuras á que rep_etidas 
veces se refiere el texto; y por la esperanza de que apare
ciese otro original mejor y con figuras, me había abstenido 
hasta ahora de publicar el documento, contentándome con. 
dar varias copias de él á personas estudiosas que ni.e hi.a .. Üi-
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dieron. Pero en el largo espacio de cuarenta años, durante 
el cual se han desenterrado innumerables documentos ame
ricanos, en ninguna parte ha aparecido Pomar, ni aun avi
so de la existencia de otro códice. Remota es, pues, la es
peranza de que se encuentre, á. lo menos en mis días, y por 
ahora el único que se conoce es el de S. Gregorio, que hoy 
pára en poder <le tm particular. Confirma mi creencia el 
hecho de qne el eminente y diligentísimo americanista D. 
Marcos Jiménez de la Espada no pone esta RelaciÓti en el 

catálogo de las de su cla e que le eran conocidas, incluido 
en los eruditos Antecedentes con que ilustró :el primer t-0-
mo de sus Relaciones Geográficas de Indias ( 1881 ). Y si ya. 
la menciona en los Antecedentes del tomo segundo ( 1885 ), 

no fué por haberla encontrado en España, sino con referen-

cia á mi copia. 
Siendo, como he di.cho, estaRelaci6n de Pomar, una de las 

respuesta de la Estadística de Felipe II, vendría bien aquí 
la historia de esa memorable empresa; pero la omito por es
tru.· ya bosquejada en los Apuntes para la Hist-Oria de la Geo
grafía en México de mi finado amigo D. Manuel Orozco y 
Berra'; y magistralmente desempeñada en los Antecedentes 
del Sr. Jiménez de la Espada. Me ceñiré, pues, á algunos 

aptmtes acerca del autor y de la obra. 
Juan Bautista Pomar, natural de Tezcoco, era mestizo, 

hijo de e pañol y nieto del rey N ezahualpitzintli por parte 
de madre, pues esta era bija natural de aquel 1·ey, habida 

en una esclava. Torquemada tuvo á la vista esta Relaci6n, 
y la impugna en lo que, según él, asienta acerca del orden 
que se guardaba en la sucesión del Señorío de Tezcoco, acu

sando al autor, de que "como hombre no muy cursado en 
el estilo que pide la Historia, revolvió caldo con berzas, y 
la costumbre tezcocana, por no saberla distinguir, la hizo 
mexicana." Y no solamente le capitula de ignorancia, sino 
también de malicia, con estas palabras: "Verdad es quepa-

l Á111ilea del Ministerio de Fomn1to, toro. VI ( 1881.) 

IX 

ra decirlo él y que yo no lo crea, está de por medio saber qu~ 
se preciaba de aquella real casa, como en realidad de ver
dad lo era, pero por vía ba tarda; y cuando bacía estas in
formaciones ó relaciones pretendía 1a gobernación de la ciu
dad de Tezcoco y casi todo el patrimonio que los reyes sus 
antecesores habían dejado á otros, de los cuales vivían á la 
sazón muchos que le contradecían fuertemente, como gente 
que descendía de N ezahualpilli por legitimación y sucesión 
forzosa, para. merecer las dos cosas que el dicho Pomar con 
tanta fuerza. pretendía; y hacía. la mayor ser hijo de e pa
ñol, la cual mezcla. lo animaba á la fuerte contradicción que 
hacía, que de parte de la madre fué cosa conocida ser hi
ja. de esclava, en la cual el rey N ezabualpilli la hubo, co
mo de ordinario acontece aficionarse un Señor de una es
cla.va; pero aunque no salió con toda su pretensión, á lo 
menos sacó gran parte, y la tercera de la casas del rey, 
quedando las otras dos á dos biznietos suyos, y los vimos 
morar en ellas después que se conformaron; de manera que 
por esta razón, y por meter á su madre en danza, siendo 
bastarda, dijo heredar aquel reino el que más lo merecía 
según lo declaran sus palabra ."1 ' 

No he ~allado textualmente en el manuscrito qne sigo 
las tres citas que hace Torquemada, ni cosa relativa á su
cesión, fuera de lo que el lector puede ver en la págs. 25 
Y 26, lo cual, á mi juicio, no prueba el carrro del historiador 
franciscano. Me inclino á creer que este ~vo á la vista otro 

man~crito di~erso del que ahora se publica, pues aunque 
?onviene~ la techa y otras señas, parece que aquel era una 
i1iformaci6n, ( así le llama Torquemada) que Pomar bacía 
para apoyar sus pretensiones al gobierno de Tezcoco y al 
patrimonio de los reyes sus antepasados. Allí cabía bien 
lo de que para elegir el ·sucesor en el trono se atendía sola.
mente á la virtud, y no á que el hijo fuese legítimo ó bastar
do ( él venía de rama. tal), lo cual no se dice en la .Relacwn 

' 
1 Monarq, I11d.1 lib. XI, cap. 27. 

b 
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donde no hay cosa encaminada á favorecer sus pretensio
nes, ni la-s menciona siquiera, ni aun hace alusión á su es
tirpe regia, aunque por línea bastarda. Si sabemos esto, es 

porque Torquemada nos lo ha comunicado. 
Pero por no ser de mi incumbencia tratar de poner en 

claro estas duelas, las dejo á los historiadores, y solamente 
añado que el P. Betancurt usó también de este documento, 
que pertenecía á D. Carlos de Sigüenza y Góngora. Le cita 
asimismo Olavigero, pero en tales términos, que parece cla
ro no haberle visto, y lo propio sucedió á Barcia 

1
• Beristain 

cita la copia de S. Gregorio. Es esta w1 tomo en 4~ con 102 

fojas, de mala letra y peor ortografía, lo que hace difícil su 
lectura. Por tm lado está algo roído de ratones, con des
trucción de palabra enteras y partes de otras: defecto que 
se ha procurado remediar poniendo de letra VERSALITA lo 
que falta para completar el contexto, siempre que puede in
ferirse con seguridad: en caso contrario be preferido dejar 

el hueco para, que el lector le llene á su albedrío. Van igual
mente de VERSALITAS las palabras que al parecer omitió 
por descuido el escribiente en varios lugares. Para mejor 
inteligencia del texto, he colocado al pie de laa páginas las 

preguntas del interrogatorio á que responde Pomar. 
No serásuperfluo·expresar que hay al fin del códice otras 

42 fojas, de igual letra, ocupadas con unos .Romances de los 
Señores de la Nueva Espa1ía, en mexicano, que están pidien-

do traductor y editor. 
En Pomar tenemos otro hist-0riador y panegirista de Tez. 

coco; muy diminuto, ciertamente, en comparacion de lx· 
tlilxochitl, pero más antiguo y más sóbrio. Aunque siempre 
se acuerda de que es tezcocano, no inventa lo que ignora., 
y aquello que le consta lo dice sin tanta, exagera-0ión . .Aña
de además ciertos pormenores que no trae Ixtlilxochitl. Es 
un trabajo concienzudo sobre un Señorío particular, de los 
que tanta. falta hacen para esclarecer algo nuestra historia 

1 Epítolne M la Biblioteca Oriental y Occidental, tit. XVII, col. 716. 
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antigua, muy embrollada y confundida, sobre todo en pun
to á instituciones, por aplicará una tribu lo que correspon
de exclusivamente á otra vecina. 1 

La segunda pieza del volumen es la Brei,e y Sumaria Re
laci6n de los Señores de la Nueva Espaiia. Su autor, el Oi
dor D. ALONSO DE ZURITA, "uno de los personajes que 
~ás honor hicieron en América á la magistratura y algo
bierno de la Metrópoli," como dice el Sr. D. José F. Ramí
rez, 2 nació en España por los años de 1511 ó 12. Estudió 
leyes en Salamanca y vino á América en 1545 ó 46, ya ca
sado, con el empleo de Oidor de la Aucliencia de Santo Do
mingo, donde estuvo dos años ( 1545-46 ). Rabiéndosele 
mandaclo que fuese á tomar residencia al Gobernador del 
Nuevo Reino de Granada, pasó tres años allá y en Santa 
Marta, Cartagena y Cabo la. Vela (1547-49 ). Vuelto á 
Santo Domingo, recibió orden de ir por Oidor á la Audien
cia que se llamó de los Oon¡fines, por haberse establecido 
primero en los de Nicaragua y Guatemala, sin lugar fijo 
hasta que luego se le asignó en Guatemala. Desembarcó 
nuestro Oidor en Honduras ( 1550 ), y tuvo la buena, suerte 

de ser u~o de los siete pasajeros que d~ los setenta y siete 
que veman en la nao escaparon con vida, habiendo muerto 
todos los demás dentro de los ocho primeros días del arri
b~, víctimas de la chapetonada ó enfermedad de aclimata
ción que acometía á los europeos recién llegados, á quienes 
llamaban por allá chapetones como por acá gachupin.es; s aun

que por la rapidez del estrago, me inclino más á creer que 

se a_pestar_í~ la nao: caso frecuente en las navegaciones de 
Indias. V1S1tó todas aquellas provincias, en lo cual invir-

1 Este breve juicio acer?a ele Pomar no es mfo, sino de persona tan 
com

1
petente c_omo el P. Aquiles Gerste, quien, cuando residla en Pnebl" 

me e comnmcó eu carta particular. ' 
'l Suplementos MSS. á la Biblioteca de Be · t · 
2 

p ris am. 
EORAIUAS DK B&N A VIDES, Secretos M Chi,-urgía, citado por Ramírez. 
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tió tres años ( 1551-53 ), y hacia 1554 vino á México, pro
veido por Oidor de esta Audiencia. El 20 de Noviembre de 
1556 ( y no en 1555, como dice Beristain) incorporó su gra

do de doctor en la Universidad recién fundada.
1 

En 1557 le hallamos en Teotihuacán, adonde fué por co
misión del gobierno con el objet-0 de apaciguar el alboroto 

que habían levantado aquellos indios por no querer admi
tir en su pueblo á los frailes de Sto. Domingo; y aunque 

era "hombre muy cristiano, y por su bondad amado comun
mente de los indios," como dice con verdad Mendieta,•no 
se condujo, al parecer, en aquel caso con entera rectitud; 
porque "hallando por la información que tornó ser el pleito 
de Fuenteovejuna, ~ y que no había que culpar más á unos 
que á otros, por sólo que no dijesen que había ido en, balde, 
hizo prender hasta sesenta indios, y de estos mando echar 
en obrajes los veinte, para que sirviesen por seis meses, en 
escarmiento y.aviso de los otros, y á los cuarenta mandó sol
tar, y con esto se volvió á México.' Si no había que culpar 
más á unos que á otros, i por qué pagaron aquellos pobres 

veinte los pecados de los demás, y con pena tan grave co
mo la de obraje 1 El escarmiento no se logró, porque los 

indios persistieron en su resistencia, y después de mucho 
padecer se salieron al fin con la suya, pues se fueron los do-

minicos y volvieron los franciscanos. 
Cuatro años después, en 1561, escribía el P. Mendieta al 

P. Bustamante, que una de las cosas que convenía nego

ciar en Corte era que para poner coto á la furia con que los 

1 PLAZA, Crónica de la Universidad, lib. I, cap.15; MS. en la Biblioteca 

Nacional. 
2 Hist. Ecles. bul., lib. III, cap. 59. 
3 Es decir, que el pueblo todo, y no algunos indios, babia hecho el 

alboroto. Hay de Lope de Vega una. comedia jntitulada Fuente Ocejuna, 
cuyo argumento es el caso que dió origen al proverbio. ( Biblioteca iu 

Autores Españoles, LRivadeueyra. l, tom. XLI, pág. 633.) . 
4 M&~DIETA, ubi supra.; 6 Cartas de Religiosos (tom. I de esta Colec-

i-ión) pág. 95. 
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indios se daban á litigar, y á los males que de ello resulta
ban, se nombrase uno como tribunal especial compuesto 
"de dos ó tres persona-s, ó una sola, en cristiandad y bon
dad y prudencia y experiencia y afición á los naturales las 
más señaladas de la tierra," para que visitasen todos los 
pueblos, y por sí solos, de plano y sin apelación, resolvie
sen todas las cuestiones de terrenos, dejándolos repa,rtidos 
y deslindados. La-s personas que ájuicio del Padre reunían 
esas cualidades eran el Dr. Sedeño, el contador Montea.le
gre y nuestro Dr. Zurita; 1 prueba del gran crédito de que 

este gozaba en la colonia. 
Antes de que aquello se escribiese había solicitado licen

cia para volverse á España, por hallarse ya cansado y haber 
perdido un oído, de lo cual da testimonio el Virrey en carta 
á S. M. de 1 ~ de Septiembre de 1559, donde dice: "Con esta 
va un capítulo de carta que escribí á V. M. en 28 de Enero 

d~l año pasado de 58 sobre la licencia que el Lic. Zorita, 
Oidor desta Real Audiencia envió á pedir á V.M. diciendo 
que sentía falta en el oír, y que la conciencia le dictaba ~ 
pedirla, por ser defecto para cargo de juez: y yo escrebí.que 
la falta no era tanta como él significaba. Después acá ha 
ido en crecimiento, y cierto oye poco, y échase de ver en los 
estrados y acuerdos, y es inconveniente, así para entenderse 
por su parte en los negocios, como para despacharlos con el 
~ecreto que conviene."' Por los Provinciales de las tres úr
d~~es sabemos que se le concedió la licencia, porque en 1561 
pidieron al Rey que le fuese revocada, en atención á haber 
recobrado el oído, y al daño que resentiría la tierra con su 
ausencia. M mismo tiempo atestiguan que estaba pobre á 
causa de haber ga-stado su salario en sustentarse, y no te¡er 
otra cosa con que ayudarse á vivir. s 

1 Colecci6n de Doc1111w11tos para la Historia tle México tom. ll P"" 534. 
ó ?artas <!e Religioso_s ( tom. I de esta Colecci6n) pág. 22. , ªº' , 

2 Arch1 vo de Indias. ( Apunte comunicado por el Sr. D. Marcos Jirné
nez de la Espada. ) 

3 C6dice Franciscano, pág. 249, 
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A mediados del mismo año, lejos de pensar en el regreso 
á la patria, solicitaba de S. M. que le nombrase capit.-'i.n de 
UJ1a expedición que proponía emprender para el descubri
miento y colonización de las tierras al Norte hasta tocar con 
la Florida; pretensión en que le apoyaban los franciscanos. 

1 

Admira ciertamente que después de haber peregrinado tan· 
tos años por tierras fragosas, malsanas, despobladas y des· 
provistas de todo, donde pasaría infinitos trabajos y se vería 
en mil peligros, aun conservara á los cincuenta años bastan· 
tes bríos para engolfarse de nuevo en expediciones seme

jantes, yno ya como magistrado sino como caudillo: tal era 
el afán de descubrimientos y conquistas que prevalecía. en 
los españoles de aquella época. Mas parece que la proposi
ción no halló acogida en la Corte, y Zurita se volvió á. Es· 
paña en 1564. La última noticia que de él tenemos es que 
residía en Granada el año de 1585, fecha en que ya, contaba 

setenta y tres de edad.' 
La B1·eve y Sumaria .Relaci6n permaneció oculta largo 

tiempo. No hablan de ella Mendieta n(Torquemada. He
rrera no la tuvo á la. vista, ó á lo menos no la cita. No la. 

menciona León Pinelo en su Epítome ( 1630 ), ni tampoco 
D. Nicolás Antonio ( 1696 ). Betancurt ( 1698) fué, á mi jni· 
cio, el primero que nos presentó á Zurita como escritor, pues 
cuenta su manuscrito ( sin dar el título) entre los que poseía 
originales D. Carlos de Sigüenza y Góngora. El diligentí
simo Barcia, en la segunda. edición del Epítome de Pinelo 
( 1737) puso á Zurita entre los escritores, "de cuyos escritos 
hay duda." La. primera. noticia clara de la existencia de la 
Relaci6n se debe á Boturini, qnien en la pág. 21•del Catálogo 
de su Museo, da el título verdadero de la obra, y dice haberla 
copiado de su original, sin expresar dónde existía este. Cla-

1 Véase el Memorial en mi Colecci611 de Documentos para la Historia & 
Mé.rico, toro. U, pág. :J3:I; y Mlemás la Carta de Fa. JACINTO D~ SAN 
FRANCISCO, apud Códice 1'i-a11ciscano, pág. 246. 

2 Vide iníra. 
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vigero fué quien dijo que estaba en México, en la biblioteca 
del Colegio de S. Pedro y S. Pablo de la Compañía de Jesús. 
Ese original vino después á poder de D. José F. Ramírez é 
. ' ignoro su paradero. De él tomé yo de propia mano en 1867 
l . ' ' a copia que me ha servido parn, la presente edición Y la 
co~jé con todo cuidado. Tenía además el Sr. Ramíre~ dos 
copias, una de ellas la de mano de Boturini; la otra sería 
probablemente la que dice Beristain que estaba en el archi
vo del c?n.vento de S. Francisco. Aquella pertenece hoy al 
Sr. Canomgo de la Colegiata D. Vicente de P. Andrade, Y 
la tengo á la vista. Al fin de ella puso Boturini la siguien
te nota: 

"E t · s a copia saqué yo, Lorenzo Boturini Señor de Hono 
este me~ de Noviembre de 1738, de su ori~inal que está e~ 
el Cole~IO de S. Pedro y S. Pablo de la Compañía de Jesús 
de México, en la librería de dicho Cole!!i.o est 48 nº 19 ti • . b l • l . l y 

~ne su ~ngmal 124 fojas útiles, y una nota en el princi-
pio, que dice: En el a1ío 1683 lleg6 á mis manos. LDO. PEN
SADO; ~ en el fró~tis tiene esta firma: PENSADO, y en el 
cartón tien~ este titulo: 9orita . .Relaci6n de cosas de Indias; 
y he ~verti~o que este dicho original debe haber venido de 
~spana aqm, y parece en él que el mismo autor fué corri
giendo alg1mas cosas y añadió otras. 

''. N. B. Escribió el autor otra obra, por título Suma de U>s 
~rtbutos, y se debe buscar porque hace mucho al caso la 
cita en este manuscrito. 'y 

"ltem: escribió Relación de cosas notabl"• ª" N: E n • .,.,.,uevasp(/¡-
ª'. que si no está aquí está cierto y seguramente en los Ar

chivos del Consejo Real de Indias y Archivos Reales de 
S. M., ó en poder de sus herederos." 

La d~cripción del original corresponde exactamente al 
q~e- tema el Sr. Ramírez, excepto en el número de fojas que 
sm. contar la portada es de 125; pero esta leve difer~ncia, 
~o mfirma ~a identidad. Las fojas están numeradas Y en 
a numeración no entra la portada, por lo cual no la, ~nta.-
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ría Boturini en las fojas útiles. La 125 contiene solamente 

cinco líneas del texto, y tiene arrancada la esquina superior, 
de manera que desapa,reció el número, por lo cual no es ex
traño que Boturini se fijase en el último que vió Y era el 
124. Pudiera haber dicho más claro, que el manuscrito está 

lleno de adiciones y enmiendas. 
Cuando la Rel,ación vió por primera vez la luz pública, 

casi tres siglos después de escrita, se presentó disfrazada 
con traje francés, en la conocida Colección de Ternau:x:, cuyo 
tomo XI ( 1840) ocupa por entero. El traductor asegura que 
se sirvió de la copia de Boturini, la cual pasó después á Mu
ñoz y de éste á U guina, cuya colección adquirió él. C~e~tai: 
mente que Muñoz tenía copia, mas no era la de Boturlill m 
pasó á U guina, porque está todavia en la colección de aquel 

historiador; ni la de U guina, que luego fué de Ternaux, era 
tampoco la de Boturini, porque la de este desgraciado co

lector, toda de su letra, está ahora delante de mí, como lle-

vo dicho. 
Leido que hube la traducción de Ternau:x:, años después 

de publicada quise conocer la obra en su texto original; 
' 'ó porque estudiar un autor al través de una traducc1 n, yor 

fiel que sea (y la de Ternaux no lo es mucho), ~e p~e_ce 
pecado imperdonable, cuando se posee como propio el idio
ma del original. Ignoraba yo entonces que éste existiera. 
en México, y acudí á España, de donde me enviaron, en 1851, 

una copia con esta nota al pie: 
"Esta copia saqué yo, Lorenzo Boturini, Señor de Hono, 

de su original que está en el Colegio de S. Pedro Y S. Pa
blo de la Compañía de Jesús. Tiene el original 144 fojas 
útiles• y en ias mismas ha pasado á las reales nw,nos de S . .M. 

"D~ la copia de BÓturini hizo sacar otra D. Diego Pa
nes Teniente coronel de Artillería, de la cual se ha sacado 

' Bl\,..-" 
la presente.-Madrid, 9 de Marzo 1791.-J, . JD.llNOZ, 

De este relato aparece que mi copia se tomó de la de :Mu

fioz, quien á su vez la sacó de otra de D. Diego Panes, Y 
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éste la suya de la de Boturini, quien señala por matriz de 
ella aquel mismo original del Colegio de S. Pedro y S. Pablo.' 

Púseme á cotejar el texto español con la versión france

sa, y vi con sorpresa que ésta era mucho más extensa que 
aquél. Al principio van casi conformes; pero desde las aren
gas de los indios ( pág. 126 de esta edición) se notan supre
siones que se repiten y aumentan al grado de que desde la 
respuesta al cap. XVI falta casi todo. A pesar de la con
fianza que tenía en la persona que me proporcionó la copia 

' ' presum1 que esos defectos provenían de quien la hizo• mas 

t 
' . 

uve que volverle su crédito cuando en 1864 se publicó el 
texto español en el tomo II de la Oolecci6n de .Documentos 
inéditos del Archivo de Indias, porque entonces vi que este 
texto era el mismo que tenía yo, y sacado también de la 
Colección de Muñoz, como lo declara esta nota al pie de 

la primera página: 
"Esta relación fué primeramente copiada de su original 

por Lorenz~ Boturini: hiciéronse después otras copias, y la 
que ha servido para la publicación se ha confrontado con 
la existente en el tomo XLI de la Colección de D. J. B. 

Mufioz." 1 

Hay, pues, dos textos diferentes de la Relaci6n de Zuri
ta, lo cual no puede atribuirse á que baya también dos ori
ginales, porque todas las copias_ aparecen llegadas á nos
otros -por intermedio de Boturini, y derivadas del original 
del Colegio de S. Pedro y S. Pablo. Verdad es que el au
tor nos habla ( pág. 76 de esta ed.) de "memoriales y borra
dores" que luego puso en lµnpio; mas tampoco esto autori

za la supo~i~ión de que hay dos textos, porque no aparece 
que Boturm1 conociera dos, sino tan sólo el de S. Pedro y 

1 _E~1 la Biuli~teca part_icnlar clel Rey hay otra copia del texto de 
~~muz hecb,~ á h~es del siglo pas.ido ó principios del presente en 235 
OJas de meil ,o pi ie:.:o. ( 1"ola del 81·. Jimb1ez de la Es 1 ) ' 

:l A I pnra. 

86 h
._ 0

1 
t~n neo ~d texto se agrega el incuucebible descniuo con qne 

izo a 1m¡,res16n, 

C) 
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s. Pablo, y porque ninguna de las copias tiene traza de ser 

sa<lada de borrador. 
Siguiendo la filiación de ellas, hallamos que para llegar 

á la de Muíloz matriz de las que presentan el texto trnn-
, l , 

cado se nos atraviesa la de Panes, colector de pape es aqm, 
y qn~ luego fué á España, donde trabó estre?ha amistad 
con Muñoz á quien· franqueó lo que tenía . .A.h1 podrá estar 

' . ó el nudo del enredo sea que Panes mismo abreviase que 
tal hiciese su escri~iente. No me satisface esta solución, 
y la doy sub correctione, á falta de otra mejor, que no me 

ocurre. . 
Dice el Sr. Ramírez que "el manuscrito manifiesta clara-

mente que fué escrito en México durante su magistratura, 
y que pasado tiempo y separado ya de su plaza lo re~só, 
enmendándolo y adicionándolo. Esto se revela en la frase 
Oidor QUE FUÉ iJ,e la Real Audiencia, pues las palabras_ ~UE 

FUÉ están entrerrenglonadas de letra del autor, repitién

dose la enmienda en la misma forma en la introducción di

rigida al Presidente y Oidores del Consejo." ~o que el ma
nuscrito dice claramente es que los "memoriales y borra
dores" se hicieron durante las peregrinaciones del autor, y 
que la obra se redactó en España. Vea el lector la pág. 'i6 

de este volumen. La intercalación, por dos veces, de las pa
labras que fiié fundamento de la opinión del Sr. Ramírez, 
me parece qu; no tiene la importancia que él quiere darle. 
Zurita llevaba largos años de ser y titularse Oidor, Y la 
costumbre adquirida le haría darse el título en la portada 

y la dedicatoria: recordando de~pués que ya no lo er~, ~o 
las enmiendas consiguientes. Boturini creía que el origmal 
enmendado vino de España, lo cual es inexplicable, lo mis
mo que no haber encontrado Muñoz allá el limpio que de-

bió de presentarse al Consejo. . . 
Otra duda ocurre respecto al tantas veces repetido ori

ginal. Hemos visto que al pie de mi primera copia hay es

ta frase, al parecer de Boturini: "Tiene el original 144 fo. 
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jas, y en las mismas ha pasado á las reales manos i1e S. M." 
Como acaba de nombrar el de S. Pedro y S. Pablo, á él se 
refiere indudablemente. Lo de 144 fojas, por 124 no tiene 
importancia, por ser muy fácil la sustitución de un 4 por 
un 2 en cualquiera de las copias que sucesivamente se sa
caron. Mas no es posible que un original tan enmendado 
fuera el que se entregara á S.M.; y si á sus reales manos 
hubiera llegado, no habría salido de ellas y venido á Méxi
co. Por otra parte: ¿ cómo sabía Boturini esa circunstancia, 

y qué importancia tiene para que él la refiera t Cuando él 
sacaba su copia, ya había pasado el manuscrito, primero á 
poder del Lic. Pensado y luego al de los jesuitas, no sabe
mos cómo. 

La cédula á que responde Zurita se encuentra entre las 
de Puga, 1 y como el Oidor mismo lo ad vierte, "la que se en
vió á la Audiencia de los Confines contiene algo más que la 
que se envió á México." La respuesta tiene que ser poste
rior á 1564 ó 65, puesto qne fué escrita después del regreso 
del autor á España. Pertenece tanto á la historia antigua 
como á la de los primeros años de la colonización: á aquella 
por lo que refiere acerca de la organización política y eco
nómica de los pueblos indígenas: á esta por lo mucho que 
trata de los nuevos sistemas de tributos y de la condición 
de los indios en la época en que escribía. Además de"lo que 
por sí mismo observó en sus largas peregrinaciones, se apro
vechó de los informes verbales y de los escritos de los mi
sioneros, en particular de los Memoriales de Fr. Toribio de 
Motolinia. Muestra siempre el Oidor la rectitud y buen co
razón que le granjearon el afecto, a..'lí de los indios como de 
los Religiosos: dudo, sin embargo, de que le quisiera igual
mente bien el común de los españoles, á quienes acusa du
ramente, hasta ser á veces injusto con ellos. La compasión 
que le causan los padecimient-0s de los indios no le deja ad
vertir que podía haber exageración en el cuadro de la anti-

1 Fol. 140 vto. de la antigua edición¡ 6 tom. II, pág. 229 de la nueva. 
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gua felicidad pintado por ellos mismos, n~ que en el gran 

trastorno producido por la colonizaci.ón eran inevitabl~s ~~
chos errores arriba y muchos. excesos abajo. La descnpcion 
misma que él hace del antiguo modo de vivir de los mace

huales ó proletarios, de lo poco y mal que trabajaban, Y de 
la delicadeza de su constitución ( págs.171, 172 ), confirmado 

todo por los relatos de los misioneros, puede servir para pro
bar que cuando sobrevino una nueva raza que forzosam~nte 
había de desarrollar los elementos de riqueza ya cono01dos 

y crear otros en que los indígenas no soñaron, er~ inevitable 
compelerlos al trabajo que rehuían, agravado sm duda con 
exceso y acaso sin necesidad, por la codicia y duro ca,rácter 

de aq~ellos españoles. No es fácil comprender á prim~ra 
vista de qué manera lID pueblo tan enérgico, robusto, ~l~vo 
y valiente como se nos pinta el azt~ca, pudo en el bre~sllllO 
espacio de una <Teneración, convertirse en otro tan cuitado, 
tan débil, tan a;yecto y tan cobarde, como el de Zurita Y,los 
misioneros. Un individuo puede envilecerse en breves días: 
una raza no se hunde en un siglo. Mas esa contradicción 

es sólo aparente. El pueblo bajo fué siempre el mismo. La_s 
clases privilegiadas, nobles, sacerdotes, guerreros, le opri
mieron y embrutecieron siempre: los macehuales de Mocte
zuma y Cuauhtemoc eran iguales á los de Zurita y Mendieta, 
Algo de aquellas clases privilegiadas se mezcló con los es

pañoles, y de los demás, unos se dedicaron á ap~ovech~r~e 
deJos macehuales al par de los españoles, con qIDenes b1c1e
ron causa común, y otros bajaron á confundirse con el pue

blo, por la decadencia de familias y linajes que en todai! 
partes se. observa. .A.I mismo tiempo algunos maceb~ales, 
más listos que los otros, lograron sobreponerse á sus igua
les, y aun á los Señores mismos. Cuestiones son estas que 
merecen ser detenida y sinceramente tratadas, para que la 
historia de la colonización se limpie de las infinitas manchas 
que la afea:n. Pero no puede hacerse aquí más que indicar

las, por no ser lugar propio para tratar de resolverlas. 
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No es posible, sin embargo, desconocer la buena intención 
y nobles sentimientos de Zurita. Sus medios de información 
fueron excelentes, y su Relaci6n será siempre un documento 
muy importante. Atendiendo á que en castellano se ba pu• 
blicado trunca y llena de erratas, y á que la traducción fran• 
cesa no es para nosotros, la. he considerado como inédita y 
la he incluido en el presente volumen. 

Réstame tratar de los otros escrit-0s de Zurita. Tenemos , 
noticia de la Suma de los Tributos, mencionada varias veces 
en la Rel,ación; mas no sé que exista hoy como obra sepa
rada. Síguese el Memorial en que propone la expedición á 
las tierras septentrionales, el cual, original y firmado, se ha
lla entre mis manuscritos, y lo publiqué en el tomo II de mi 
Oolecci6·n de Documentos para l,a Historia de México ( 1866 ). 
Boturini supo ( no dice cómo) que Zurita había escrito otra 
obra, la más importante de todas, seg(m parece es á saber 
la Relaci6n de~ cosas notables de la Nueva Esp~fía, que n~ 
en~uentro mencionada en otra paJ'te. En efecto, la obra 
existe en la Biblioteca del PaJacio Real de Madrid. 

Desde 1871 tuve noticia de ella, por habérmela dado el 
e,rudito y conocido escritor D. Mamiel R. Zarco del Valle 

. . ' 
qIDe~ ~e comunicó al mismo tiempo una buena descripción 
del codice hecha por el Sr. D. Marcos Jiménez de la Espada 
la cual, rectificada y ampliada, me ha sido remitida última' 
mente por el_ propio autor de ella. He querido obtener copia. 
del manuscnto; pero he tropezado con obstáculos que no me 
ha sido dado vencer. Tengo, pues, que contentarme con re
producir aquí textualmente los extractos que debo al favor 
de mi buen amigo ~l Sr. Espada, y que, como hechos por él, 
e.stán llenos de curiosas noticias y dan clara idea de la obra. 
Helos aquí: 

"QoRITA ( Dr. Alonso de) 

"Relaci6n de ( algunas de) las (muchas) cosas notables que 
hay en l,a Nueva España y de sii conquista y pacificaci6n y de, 
l,a conversi6n de los naturales de ella.-MS. Un tomo fol. de 
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632 fs. más 21 de principios, de los cuales: 3 de Dedicatoria 
con este encabeza.miento: Al Ilmo. y 1miy generoso señor don 
heni~º de Vega, dignisllimo presidente del muy catholico y Real 
consejo de Indias El doctor Al~ de Qorita, fechada de Granar 
da a 20 de octu~ del año de 1585 y de mi edad 73, y una ad
vertencia. al lector en la 2~ página del 3? folio: 9 y una pág. 
de un Catálogo de los autores que han escripto historias de 
Indias 6 tratado algo dellas : 8 y una pág. de Sumario de los 
capit. que se contienen en esta Relacimi, y uno en blanco. Al 
fin 2 fs. con varias composiciones poéticas, que llevan este 
epígrafe: Soneto de Francisco deArzeo en loor de hern~v co,·
tes y de sus compañeros ( soneto que se compone de seis es
tancias de diez versos ca<la una), al cual sigue otro que 
consta de tres octavas de arte mayor, y á. este otro de una 
sola octava.-Falta la portacla.-Letra igual, clara, y del 
tiempo en que está fechada la dedicatoria.-Hay algunas no
tas marginales escritas posteriormente, y varias correccio
nes ó enmiendas, que parecen de mano del antor.-El MS. 
muy bien conservado, salvo la primera y última fojas, que 
están muy gastadas y rotas en parte. ( Bibl. part. de S. M.) 

"La Relación, cuyo título hemos sacado literalmente de la 
dedicatoria, va dividida en cuatro partes. La primera, on 
27 capítulos, trata de las naciones y gentes que poblaron la 
N1teva España, y de sus idolatrías y sacrificios y de sus tem
plos, y por qiiién y dónde se pobl6 México, y de la gran pobla
ci6n qiie hay en su comarca y circiiito, y de las sierras y montes 
que tiene á vista, y de sus ríos y fuentes, y de la gran t·iqueza 
de estos montes, y de toda aquella tierra, y citándo y por quién 
se pobló la cibdad de los angeles, y de los riwrcados q1ie en aque
lla tierra se hacen por los indios, con otras cosas notables que 
en ella ay, y se crían y cogen, y de la grandeza y términos de 
tlascatl.an, y de los señores que en ella abia, y de la manera 
de su gobierno y suscesimi eii los señoríos, y del r>'eyno de mi
chiuacan y guxacani y quahuti1naZlan y nicaragua con otra, 

prO'Vincias comarcan.as. 
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"La segw1da, en 16 capítulos, se ocupa, de 1.-0s Reyes 6 Se
iwres, manera de sucederse, gobierno y regimen social, de los 
monarcas y monarquías de los antiguos habitantes de Nueva 
España; yen otros 3, que formau una subdivisión de la parte, 
de la materia de tributos, que es, al parecer, una de las que 
más importaban al propósito de Znrita . .Aquellos 16 capí
tulos van precedidos de una, prefación ó introducción; y al 
fin de los 3 últimos ( fo. 260 vto.) hay un elogio del rumo. Sr. 
D. Remando de Vega, en verso suelto castellano, por Fran
cisco de .Arzeo. 

"La tercera, en 37 capítulos, trata de la conquista y pa
cificación de Nueva España. Precede un largo proemio en 
que se habla de Cortés con encomio, y se citan algunos ras
gos de su carácter, por lo que el autor oyó de los mismos 
compañeros del conquistador de México, cuando se hallaba 
de Oidor en esta ciudad, cerca de los años de la conquista. 
En todo lo demás generalmente sigue {L Gomara, Fcrnández 
de Oviedo, Las Casas, Motolinia &c. y á. otros historiadores 
extr~njeros que han escrito <le la conquista de Indias, y en 
part1cu~ar de la Nueva España. En esta, 3~ parte, desde 
los cap1tulos 34 á 37 inclusive, se describen la tierra y habi
tantes de G~a~emala, las erupciones <lel volcán de Santiago 
Y con especialidad la que ocasionó la muerte de D~ Beatriz 
de la Cueva; asimismo las provincias ele Nicoya, Realejo 
&c. Y se habla largamente del volcán de Masaya, como del 
volcán ele Quito por incidencia, al fin del cap. 37. 
. "La cuarta, en 23 capítulos precedidos de 11na. introduc

ción, trata de la doctrina y conversión de los naturales de 
la Nueva España. Zmita concluye el cap. 22, que es el que 
verda~er~mente da fin á la Relaci6n, pues el que sigue pa
rece anadido después, con estas palabras: "Esta es la suma 
de lo que F>'. Toribio dice en muchos capítulos de la segunda 
pa~te <~e aquel su libro ( Histioria de los Indios de Nueva Es
pana) , donde se trata largamente de lo que se ha dicho, y cita 

l Lo que al pn.recer tu vo presente Zurita para sos escritos, á lo menos 
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. de la Sagrada Escriptura, y las 
y alega muchas autoridades uy largo las he dejado, y 

t t . que por ser ,n 
aplica á, lo que ra a, más porqiie me dan prisa por 
porque no he tenido tie1npo parau' .' en laflota deste año de 

• . lo llevar á .D'i.exwo 
aqitel su libro, para los setenta y tres años 
84 que se irá muy en breve, y estoy ya en ver y escribir lo que 

, b • do y no poco por 
de mi edad, y he tra ªJª , , 
se ha dicho. t 61 la cuarta y última par-

" La Suma es indudablemen e s o 

te de la, Relación. l incipio del último pá-
" Zurita declara francamente a, ~r las cosas tocan-

álo de Autores que sigue en 
rrafo del Oat go . . d d~ la tierra de Nueva España á 
tes á la calidad y fertilida l ue mejor había tratado 
Fr. Toribio de Benavente qu: ~ e tk en sus Cartas al Ero

hasta su tiemp~ de ellas, y en:~ mismo lugar, que estuvo 
perador. También confieRsa,l . , al ver como había tratado 

· · ncluir la e acwn á 
por deJar smco , . d lM ndoFr. JerónimoRom n, 
su asunto en las Repiiblwas e u 

á quien ensalza sin m_edida, hombre de gobierno que era., 

"Zurita, como magist:ado !eferente cuanto atañe á la le
lleva en su obra por obJ~to p dministrativo y político de 
gislación, tributos y régunen a . d d y buenas relaciones 

· tlt amarino Y su pie ª aquel remo 1 r - ' . . 1 Nueva España le 
fr ·1 nrimeros misioneros e e . 

con los ai es y t' h de estos y en la historia 
. á arse en los hec os 

convidaron ocup , . d al seguirlos lo que los 
. . d dicho na1s ilustran o, , 

eclesiástica e t' ' • nes 6 actos personales 
'b' con observac10 

Religiosos escri ieron, d b a de quien los presen-
l · ma tierra e oc 

_ ó recogidos en a mis . , unque comprendía t~abajos 
ció. Por lo cual, su Relacwn, a 

. dos es de provecho. 
de escritores ya conoci ' . clarid·t.d y corrección. 

· t do escribe con ' "Nuestro mag_is .ra • · difuso en 
. ·eneral en sus noticias, es 

Si conciso, por punto g d utores clásicos latinos Y 
citas de los Libros SagTados y e a 

. . ue conocemos, no fué la Hislori11 de-
para la. Brei;e y S1in11wia Relact.011, e¡ . é 18º1'.l sino los Memoriales Je! 

E - qne ¡ml,hqn en ¡¡ • 
los Indios ele Nul"l:a ' irpt1iw, . éJitos eu mi voJcr, 
ruiswo Motolinia que ¡1erU1alleceu Jll ' 
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griegos, complaciéndose á veces en amontonarlas al extre• 
mo de causar enfado y distraer al lector del asunto motivo 

de las citas. 
"A esta cédula bibliográfica de principiante van unidos 

los siguientes extractos de la Relación de Zurita, que pue
den interesar á su persona y escritos: 

"Con no poco M·abajo ni con poca costa escribió una Suma 
que intituló De los Tributos que se pagan á los Reyes y á otros 
particulares en su real nombre, en que pretende probar que 
no hay cosa criada libre de tributo, cada una secundum quid, 
y trata de los tributos que pagan los naturales de Indias, y 
para qué efectos se les impusieron después de conquistados, 
y lo que pagaban en tiempo de su gentilidad á sus Reyes y 
Señores, y qué Señores había, y el modo que tenían en la 
sucesión de ellos y en su gobierno, y el que se tiene y debe 
tener en las tasaciones de tributos que ahora se hacen. 

"Y para lo de los Señ-Ores y señoríos que había, y qué apro
vechamientos tenían, y si era cosa conveniente para el común 
haber estos señoríos, escribió otra Suma por sí, y otra Si con
viene q1¿e por ahora se les pidan diezrnos, y los inconvenientes 
que en ello hay. ( Supongo· que estas tres piezas compondrán 
el total de la Breve y Sumaria Relación, ya impresa.) 

"Y de las cosas que están proveidas para la buena goberna
ción de aquellas partes, y para el aumento, conservación y doc
trina de los naturales dellas, hizo una Recopilación de lo que 
pudo haber, y lo puso debajo de libros y títulos, conforme á las 
que se han hecho de las 'w!Jes de estos reinos. 

"Después de citar su Relación añade: con otras cosas que 
he traducido de latín en nuestra lengua castellana, y otras 
que he escripto de devoc·ión, todo á fin de aprovechar á, los que 
en aquell.as pa,rtes residen y las gobiernan. 

"Y últ-imament,e, aunque estoy ya en los setenta y tr~ a1íos 
de mi edad, estoy escribiendo unos Discursos de la Vida hu
mana, obra larga y de mucho trabajo, y conveniente para el 
mismo fin que lo demás que he escrito, porque este ha sido 

d 


